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Ciudad de la Costa , lg de ÍLayo de 20»

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN N o.LgVm22 ACTA No 172022

VISTO; La solicitud de la Sra. Sussi Soutullo, Directora UTU Solymár, de
autodzación para la realización de cu¡so de gastronomla en el Centro de
Barrio Pinar Norte.

RESULTANDO: Que ee debe a la alta demanda de estudiantes inscripto6
en el mismo.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N' 12
del 19 de mayo de 2022 se hace necesado dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a augerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL USO DEL CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE, A
LA ESCUELA TÉCNICA SOLYMAR PARA DAR COMIENZO AL
CURSO DE EDUCACIÓN MEDIA PROFESIONAL DE LA
ORIENTACIÓN DE GASTRONOMÍA, LOS DÍAS LUNES Y MARTES.

2- POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA Or O¡SmnOrLO LOCAL y
PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.
CUMPLIDO ARCHÍVE5E.-

Baldemar Taroco
60ñcEJAt

MUNICLP O CII]DAD OE II COSTA

¡lrCrPra arUD¡0 D: IAC0STA

Seb¿stján Rodríguez
CO¡t¡CEJ^L

ITUNIIPIO C/UDID DE LA COSr^

vereila

ALCALDESA

L¡COS1 t¡ CISIA


